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PRIMERA SECCIÓN. 
• 

P A R T E O F I C I A L . •mi 

PRESIDRNCIA DEL CONSEJO DE' MI
NISTROS. 

MINISTERIO DI- EOME? 

S M. la Reinanuoslra Sonora ( 0 . D.G.) 
tu augusta Real familia continúan sin no-

édád en su importante salud en el Real 
« n r j r r V ¡ | . , » M q 010í í '»T 19 V . í f í l V K i o b 

ÜO cíe Aranjuez. J 

| ¿ui ob 

Instrucción ¡n\l)l¿c<fi¿—Negociado 1.° 

Hmo. Sr.: Resolviendo unn consulta del 
Rector de la Univdr^idad de Granada, la 
Reina (Q. 1). G.), oidp el Real Consejo de 
Instrucción pública, se ha servido mandar 
Qjfl d grado . (^i^cbil lcr en Derecho, ^admi-
nUlralivo uiiiciUiK 'nte puL-de eonffrii^' rn 
las l niver.sidadeá donde por completo se 
halla establecida esta sección; y solo allí es
tudiarse las asignaturas propias de ella, que 
no siendo comunes á la do Derecho civil y 
canónico,, se ejigen para el bachillerato en 
Administración. 

Asimismo S. M. ha dispuesto que Iqs 
alumnos que en q|, gurso último recibieron 
el grado de Rachiller en Derecho, común en
tonces .por Virtud del arl. 4odo la ley de 9 
dp setíemprq t|,i? 1857 á las t res secciones 
en que esta facultad sé iividia, puedan as
pirar á la licenciatura en Administración, si
multaneando qon las enseñanzas de este pe
riodo la asignatura de Instituciones de Ha-
CK'nda pública de Jispaúa. 
. I>e Real orden lo digo á V. I. para, su in
teligencia y efeic^ ¡consiguientes. Dios guar
de a V. í. muchos años. Madrid 21 de abril 

o« instrucción tí <i(|fli- ¡1 111 t>ÍV£*P¿6 Ob 
sol *)b oJio<|mi I1' n&agjéilm n** n o b c l 

limo. Sr.: ba Reina (O. D. (i.), de con-
^rmidadcbn »\ dielámen.del-.ileal Q&nséjo 
^ Instrucción púbGca, s e h a s e r T i d a resol-
T,>f si' recomiende á los eistablecimienlos de 
^seaansa del reino el Tratado de Mooúnica 
^«menío/y compuesto ¡por don José María 
folanzat, Coronel graduado, primer Comao-
^nle de artillería, tanto por el orden, buen 
Método y | perfecta lucidez con que «stá cs-
C r ' la la obra, como por,el esmero en la par-
£l;!¿wgrál¡ca r .y escelente e j ecuc ión ft) las 
aminas. ü i ¿ oup -yi'j. 

DeUealoi?leu lo digo ^ J V ^ J para su co-

*''»dücflf,q2 'n u< ojfid ,T«Jfrínq ¿ fcU)Riiídn 

-chio\)\\htjn)kúbf¡<)p 'mj. MÍ» buibikM! i -cío 
nocimiento, y efectos consiguientes. Dios 
guardeti&íiVjXll.vníteílos anos. Madrid 50 de 
abril.dcl«f>9;—(torMertí;—'SK Dífeolor ge-
nor^lde l n s t r u o c i d n p á B ! i c * í : , ' ' » l , j ' i < u l " 
U?/9bíriqwl9f*J'Jfiü)5B^íMKK}W^ rmv«> .i'iauro 
- i o n c w 3 n ^ / A i i u obnMvb1¿ooo / :b*JnufoV Obras publicas. 
• >i,i ( .f. v rJuTírTr» vou 'luy fi omoo lutn 

limo. Sr. : Accediendo. 8. M-J la< aeina 
((J. L). G.) á lo solicitado por don:Pedro de 

: « O ü b i v i b 

'rñesími^ónlados desde el tres de- mayo 
próximo en inio espira e! último plazo que se 
le fijó, jijira la presentación de lOs estudios 
de un eai .d de riego que derivado del rio 
Júéarfdri l iec los -términos de Iílche, Cre -
ville'nte, I-Ida, Novelda, San Vicente y otros 
de la provincia de Alicante; entendiéndose 
qlUélesU<,{iróro'ga ád' otorga con las mismas 
salvedades y condiciones con que se dictaron 

la l }edraja, ha tenido • á bieu autorizarle por $ ¿ o r d e n e s de .1 d^iaoviembre de í'857 
el termino de un año para veriticar b« efitu- , 20 de setiembre de y en el cotíceplo 
(Jip^. de un feí-^-carril que partiendo de Cá- q t , e , t unido este nuevo plaajo'sín hüH 
^es,,U?r:«Úoe l ien Mérida; en la inteligencia j bef préientado los esludios, se declarará ca
de que por esta • autorización'uo se ie con- duenda la concesión: 
tiere derecho alguno á la concesión del De I l a l orden lo comunico á V. 1. para 
camino o .indemnizaoion dc-Jiingun gene- 1

 s u conoci/nienlo v efectos consiguientes. Dios 
ro, ni se restringe la facultad del:Gobler- guarde á V. I.. muchos anos. Madrid* £ 9 de 
no de dar .iguales autocb^cioüüs á los ahril de < 8 ^ 9 . - ^ ^ « t á í ^ ^ i l o r , Director 
que pretendan el estudio de la misma ^ ( general du Obras públicas, 
nea, y de someter á las Corles la concesión ' 
cou arreglo a\.proyeclo, mas ventajean, -Ojüê  
garla si juzgare, que el establecimiento, del 
fep|Oj^ai;rilfj)ua de lastimar iuteresesó dere-
qjiOAjC^^OA|8uAyiirtU(l de otras concesioiñís, 

o ser perj^ífeal bajo el punto de vista (leí término'de nñ mes para verificar los estu-
inlerés general; (leí pais. unimT.J 

()e Real orden lo digo á V. 1. panvAM 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. I. muchos años, •fyajjrja' . de 
abril de KSíiÜ.—Corvera.— Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

fJÜI» (ií)UliTybi>j¡o..1 

— J 

o\u -i '.i VJ,< «-i. rii |ui(! l»; inmdit>qco id .'di 
l lmo/Sr:-. ' Accediendo S. M. la Reina 

( O . D. G ) ! á , t o i W l t ó d o por don Kduardo 
Cártier'j'bil! lénidcf^tfíeiv autorizarle pówel 

dooOíboii'Kj 'drü no r.Ji '-m 

limo. Sr: Accedieiido S. 

dios de un fel'ro-oarril que partiendo de Lir-
nares termine en Andújar, cómo continua-
"oiófti' '(pfeí'Mdic^dtíslar estudiando erihé 
.Manzana.es y el primero de dichos puntos, 
en virlin (ie la autorización que se le conce
dió al efcUo ; en la inteligencia de(jue por 
esla tamfioco se le conliero derecho alguno á 

Mv <1a! Reina: laconcesou.del comiuo ó;indemnización de 
(Qk-J}u¡iGu)!Í<1o solicitado por don Mariano 
Razan, ha tenido á bien autorizarle por el 
iérmiiio de seis mp8e¿ipara verificar los es
tudios d e ium ferro-carril (pie partiend(ri^fe 
Raima itormme en Kcija; en la 'inietigeli^ 
cia de qm- por esta autorización ño se le oOn-
tiere¡derecho, a lgunoá la>Concesion del ca-

n i n g i m g n e i o , ni se restringe la facultad 
del (iobi rno du dar iguales autorizaciones á 
kí.(pío-pretendan el estudio de la misma b -
aeaü^y.¿ •sonleter i ' la*Cortea :1a .concesión 
coi» arre, lo al proyecto mas venlajosw , o 
negarla juzgare que el establecimiento del 
ferro-caí il lia de lastimar i ule reses ó dere-

lnqmJirH.1 «if- ia:ii}Jd«ii nmivu\ ' d » o b h ^ l l lo 
l i a ; y¡y\ éb ijidmoilsg ob no obcilol \ 
-&bs« tiínoJooo[oo#üfia onp t,i ., uioeV/uu 
r.¿" •V,\vA\ lol) J"-i l l - . í l ' d T q 1-i 'Ai ÜOililfllo 
"ti i l ¡. u '^-ni i ; m J . v u p i b ' l I'JI) osmnoJ 

rtiltm V 8«*lfói(| k 0 Í . 14 H1 «jl• OÍ<* 'SiÜ.feÍLñJL a l* 

-wjfl'jini«-• -t"t"'^ii'oqr.,yi'mM-y.»ní^gnU.-j-üi) 
ADVERTENCIA KntTORIAl.. 

*j¡£ii.o kfil -Trtriuo « b ooiot^ddo id noy ,bi»b 
Lasdisi'ftsicioneíí d e j a s Ampridatics, c s q e p ^ . l a » ( . ^C^JUS 

, quB.sean:.! ii^i tuda de parle lio pobre, se in scr la -
' í f f l ^ i J l m ^ e - ' S i m f e h í o óuatquiof 'ái.iiri.M.-. - nn-
<er 'o i t ! in . . i sorviokhoacüinal,. queküinine deoduii!»») ¡ 
m i s ^ t t ; pero íosde interés parlioular p a g a r á n , . ^ ^ f l | | . j D p B 

• ' " t ^ 0 ' 0 ' 1 ' i 

T0b9<>t.q MíllillÚ ¿'Jtfit i;l ob :y¿ul nob or.üid 
los que pretendan el esludio.de lamismainte 
nea y de someter á las C6rtes laconcesioo 

| con arreglo al proyecto mas venlajosov<^ 
negarla si juzgare que el establecimidnté del 
ferro-carril ha de lastimar intereses ó dore-
clios ereados en virtud de otras concesiones,-
ó sei* perjudiciat bajo ebpunto de vista de l 
interés general d e l paisUi i . i ) i ' 

-ni De Real'iérden lo d igO ' ¿ 'Vi 'Lpata . : 8it in>4 
teligebeia y efectos consiguiente^. Dlo»guar« 
de á V. I. muchos años, Madrid¡2& dé;abril 
de 1859^Corvera .—Sr . Director -general 
d e Obras públieas :. 

r-— 
• - n o t i r v i n 

CONSEJO DE ESTADO. 
UUÍtt Jo ol 

l i b UOiítinitifi ob otlJü [•> 7 ,¿tfnol (M¡.Í¡'.I! a'j 
REAL DECRETO. 

Dona Isabel U, por la gracia de DioSj.j 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Kspañas, al Gobernador y Con
sejo provincial de Oviedo,,y á cualesquiera 
oirás Autoridades y personas á quienes to
can; M\ observancia y cumplimiento, sabed: 
que lie venido en decretar lo sigmentjejy 

¿Eli el pleito que .en él Consejo de Esta
do pende en grado de apelación, entre partes, 
de la una don Lorenzo francisco Fernandez 
Villasícencio, Duque de San Lorenzo y d e l 
parque, y en su nombre últimamente el Li
cenciado don Gerónimo Antón Ramírez, ape
lante, y de la olra la Administración general 
del Estad'q, apelada, \ en su representación 
mi Fiscal, sobre que se declare al primero 
con derecho á la indemnización de la novena 
parir de los diezmos de la parroquia (Je San-
Ua f ;o.le ! ;oa l , e U la diócesis y provincia de 

mino b:indemniiacion de-ningún género, ni cbosttrea tos en vjrtud de Otras concesiones, 
se restririge>la'facuitad delGobierno de dar l ó>$crí perjudicial bajo el punto de vista del 

Oviedo: ¿id ob <>.:. 

interés general del pais. 
De R. al orden lo digo á V. I. para su 

ufti f- efeetosi .consiguientes. Dios 

iguales autorizaciones á los (pie pretendan el 
eslJcHoido la m i s m a línea,' y de someter :állli* 
'Cortosilaxohcesion con an'egloal p r o y o ^ 
raas,ventajoso,<o !négart«isiju^gaft«e4ftfeií'esi- ¡ guar4fr;^.Y..fa .muelws artos. -Mailrid123, "dp 
lablecimientü.delferríHOaiTilbaidelasl i inn abiil de S.'i:;.--Corvera.—-Sr. Director ge-
intaresesó dtirechosbreado^eníviríúrfdefclras neral de J b r a i públicas. 
concesiones, ó ,sor .perjudicial bajo el punto 
de vh3la del interés general del pais. H m 0 Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G:), 

accedieih o á lo solicitado por don Santiago 
Emilio G:.los , ha tenido á bien autorizarle 
poi el término de nueve meses para verili-
car los esttídios de un ferro-carril que par
tiendo lde ias Rozas termine en Valdemorillo; 

I I I t i l " ! ^ ' *i 
en la inK ligencia de que por esta au'.orlza-i-
cion no <'» 10 confiere derecho alguno a la 
concesión del camino ó ••indemnización <le 
ningnnigenero . ni se í restringe la facultad 
del Gobierno'tí^d&irliguale* autorizaciones á 

IOÍ | ÍKunfi n n i . - a ^ i e * *I ob f.i'lüomhl obiirgsa [• w , c c í 5 o o b u i o w on • ¡vpál w . u p ÓÜTOOC 

De Jleal orden lo digo 4 % X W a su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de 
abril de ISpí).—Corvera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr: Accediendo S. M. la Reina 
{Ql D.jiG,) á.losobcitadoipori^Dn.iluari:-Bau-
i i ^ l ' e y roikít r vecino ídeesla;Cgrte^.ha.!reT 
s u e l t o concederle ¡a nueva proroga de cua-

. I ^ l a / l a ^ s c r i l u r a publica que. en la ciu
dad de Oviedo otorgo don Gonzalo Trelles 
A-liaía, Duijue del Parque, ante el Escribano 
de aquel número Martin de fluergo Valdés, 
en 11 de mayo de 1SÍ)2, fundando"una ca
pellanía colativa en la iglesia parroquial de 
Santiago de Folgueras, con reserva del pa
tronato para si y Ip3 que sucediesen en sus 
pasas y mayorazgos, y dolándola con la no
vena parle de los frutos y diezmos del curato 
de Santiago de Boal, los cuales habían de 
quedar perpetuamente afectos á la capellanía 
como renta suya propia, con la carga de 
100 misas que el 'capellán habia de decir 
anualmente en el altar de la parroquia, ó en 
él oratorio de la casa: 

Visto el espediente de calificación del de
recho á los espresados diezmos, instruido en 
la Jinth respectiva y en el Ministerio de Ha
cienda, en virtud de instancia del Duque 
aelual de San Lorenzo, en i l i c i tud de' indein-
,9up oioiviye ou ob upbsitjfluui'j? el s i c q ob 
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nizacion del importe de dichas prestaciones 
decimales, en concepto de partícipe lego; el 
cual, informado favorablemente por la indi
cada Junta y la Dirección general de lo Con
tencioso de Hacienda publica, fué, no obs
tante, resuelto en sentido contrario, de con
formidad con el dictamen del Consejo Real 
por Real orden de 24 de noviembre de 1850, 
por la cual Tuveá bien declarar qoe no pro
cedía la indemnización pretendida: 

Vista la compulsa del pleito seguido ante 
el Juzgado de primera instancia de Caslropol 
y fallado en 25 de setiembre de 1848, por 
cuya sentencia, que causó ejecutoria, s e d e -
clararon de la pertenencia del Duque de San 
Lorenzo y del Parque, con arreglo á la ley 
de 19 de agosto de 1841 , los bienes y rentas 
de todas clases correspondientes á la mencio
nada capellanía, adjudicándosele su propie
dad, con la obligación de cubrir las cargas 
anejas á la misma, sin perjuicio de los de 
rechos del capellán poseedor actual, que de
bería continuar en el usufructo como hasta 
aquella fecha: 

Y isla la partida de defunción del Pres
bítero don José de la Vega, último poseedor 
dé la Capellanía, de la cual resulta su falle
cimiento en esta corte en 4 do setiembre d e 
i o ^ d S í i ^ r . i ü ' j v i>ix\\ í i ' i ' ) / u 1 0 ¡r. ' i ¡ - ' • / ; . uo 

Vista la demanda que á nombre del cita 
do» Buque se propuso on el Consejo provin
cial de Oviedo, conforme á lo dispuesto eu 
ólár l . 4 . u de tal le.y¡de 20 de margo de , 1846, 
reclamando contra la Real resolución denegar 
tana4el.derecho que oreia asistirle i ser in
demnizado de lo.* diezmos de que se trata, 
la cual sustanciada por lodos sus Irámileá, 
recayó sentencia definitiva en¡ 26 de marzo 
de 1855, por la que se declaró que el Duque 
demandante no tenia derecho á dicha indem-

Visto el recurso de apelación interpuesto 
en tiempo y forma, y el auto de admisión del 
mismo en ambo*efectos: a*™ 

Víalo el «3or¡to OQ quo ol representante 
dfelDüa.uC, mejorando el recurso, pide que 
¿¿'•'revoque Ui sentencia apelada 'f declare 
que su representado tiene derecho á la in
demnización <me reclama: 

Vista la contestación de mi Fiscal, Soli
citando la confirmación del referido fallo: 

Vista la ley de 29 de julio de 1837, por 
la cual se suprimióiacontribucion de diezmos 
y primicias, y se declararon nacionales los 
bienes del clero, con las csccpciones que e s -
presa, acordándose los medios de dotación 
del culto v det misino clero,v disponiéndose 
en el art. 13 hj-ie para cuindó se hallase flja-
doel derecho legitimo de los partícipes legos, 
las Cortés determinarían el modo de graduar 
é indemnizar sus capitales: 

Vista la ley de 19 de agosto de 1841 , 
por la cual se mandaron adjudicar á los ser
vidores ó patronos, según los casos, los bie
nes de las capellanías colativas. 

Vista la ley de 2 de setiembre del mismo 
año, por la cual se pusieron en venta" los 
bienes del clero, con las escepciones que e s 
presa; determinándose en su artículo 17 que 
se procésese á la liquidación de lo que legí
timamente correspondiese á los legos por 
participación en diezmos, y por sn importe 
se les espidiesen títulos de la Deuda: 

Vista la ley de 20 de marzo ysn instruc
ción de 28 de mayo de 18 i 6 acerca del modo 
de ejecutar dicha operación: 

Vístala ley 11. tltalo G.\ 
la Novísima Recopilación: 

Considerando que al adjudicar dou Gon
zalo Trelies á la capellanía colativa que 
fundó en el concejo de Coarta el diezmo lai
cal de que era dueño, no se confundió este 
en la masa cumun que la iglesia parroquial 
cobraba, administraba y distribuía por dere
cho propio entre sus ministros y para los fi
nes de la institución, sino que quedó reserva
do para la remuneración de un servicio que, 

aunque espiritual, habia de prestarse á la 
familia del fundador, como lo d e m u é s t r a l a 
circunstancia de poderse decir las misa* nii 
en el altar de la parroquia con*» #n el Orato
rio del instituidor, por cuya r o 0 i eJlíüezmo 
no perdió el carácter de laical. 

Considerando que la doctrina que queda 
espuesta ostá lerminanlemeftte consignada 
en la citada ley I I , t i tu lo6 . ' . libro 1 . ' déla 

01*01 

la instancia y autos á que se refiere; que se 
• una á los mismos; se notifique á las partes 
* por cédula de Ij ier, y se inserte en la Ga-

cefu, de"'l||P certifico. 
Alad 

S u i í j S / * 

14 de abril de 1859.—Juan 

SEGluNDA SECCIÓN. 

libro I o . de 

Novísima Recopilación; la cual, tratando de 
las jurisdicciones quedebiañ entender en ne
gocios de diezmos, declaró que si los diez
mos han sido secularizados ó incorporados á 
la Corona, aunque después fuesen donados á 
l a s iglesias 6'sus ministros, esta mutación de 
poseedores no altera el anleoedeate estado 
que lomaron: 

Considerando que los capellanes servido
res no forman contal c a r . á ^ r parle del clero 
parroquial de Santiago; y que por lo mismo 
no pudo alcanzar á I* c a p e l l a m a la indem
nización que en lugar del diezmo se dio al 
clero parroquial, abacial y catedral por me
dio de la contribución de culto y clero, y 
después con la dotación señalada á sus in
dividuos: 

Considerando que aun en el supuesto de 
que los capellanes servidores formaran, 
mientras existieron, parle del clero parroquial 
de Santiago, y que percibieran |>or esta 
Gausa indemnización en su cuota respectiva 
d e la dotación de culto yolero , esta iudenir 
nizacion, por lo mismo que fué temporal, 
solo puedo entenderse de produelo anual, 
pero no del capital d4«diezmo: 

Considerando quo en cualquiera de los 
conceptos antes espresados la indemnización 
que en lugar del diezmos suprimido se dio 
a l (fiero no alcanzó al capital de que era 
diurno la capellanía; y debe, por lauto, esli 
uñarse á esta ó á su representante para los 
efectos de dicha indemnización, en la clase 
do participo,lego, que ora laque correspon
día al di e/a n o de su dolacioii en la época en 
que fué f u n d a d a : 

Considerando que adjudicados los bienes 
de la capellanía al Duque de San Lorenzo 
p o r e j e c u t o r i a de la Audiencia de-Oviedo, en 
virtud de la ley de 19 de agosto de l&' t i , y 
consistiendo dichos bienes en la m le mu i 
zacion acordada en el ar t . 17 de la ley.de 2 
de setiembre de 1841 „conforme á luprome 
sa hecha en el i 5 de la de 29 d« julio de 
1857, vino el espresado Duque á adquirir 
derecho á ella; 

Oído el Consejo de Estado', en s e s i ó n á 
que asistieron don Domingo Rui/, de. la Ve
ga, Presidente; don Martin de losHeros, don 
Facundo Infante, don Andrés García Camba, 
don Joaquín José Gaaaus, don Manuel One 
sada, don Francisco.Tames Hevia, don José 
Caveda, el Marques de Someruelos, don An
tonio C a b a l l e r o , d o n Manuel de Sierra y 
Moya, don Francisco deLután, don Jotó An 
Ionio O l a n e t a , don Antonio Escudero, don 
Diego López Ballesteros, don Llorencio Ro* 
dríguez Vaamonde, el Conde de Torre^Marin, 
..Ion M a n u e l d e I¿uil 'lamas y d o n Manuel Mo
reno López, 

Vengo en revocar la sentencia del Con
sejo provincial de Oviedo, y en mandar que 
al Duque de S a n Lorenzo, como patrono de 
la capellanía colativa fundada en la iglesia 
parroquial de Santiago de F.olgueras, en cu
yo concepto le fueron adjudicados los bienes 
de la misma, se le indemnice, conforme á 
l a s disposiciones de la materia, la novena 
parle del diezmo en que conislia su dotación.» 

Dado en Palacio á seis de abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo pleno 
acordó que se tenga como resolución final en 

G O B I E R N O PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . °— 
Suministros. 

J * 1 L*T "t I l 
P o r el M i n i s t e r i o de la G o b e r n a c i ó n del 

reino se ha comunicado á este Gobierno de 
provincia con fecha 2 8 de- m a n e último la 
Real óttte&dflfó giglUeq a* 

El Excmo. señor Ministro de la Guerra 
ha oomuüieado á este Ministerio con fecha 18 
de. febrero último la Real orden siguiente: 

«lia llamado la atención de la Reina 
(Q. D. G.) la frecuencia con rjoe los Presi
dentes de Ayuntamiento promueven instan
cias eu solicitud de que se admitan á liquida
ción; y abonen suministros heehos por ios res
pectivos pueblos al ejercita^'.Guardia civil, 
cuyo*, jusliiicantes no.man sido presentados 
con la oportunidad-ijW6i;erilá prevenido, por 
causas, según se espFesa, sagenas siempre de su 
voluntad; y considerando que en época nor
mal como la qii'é üoy se uistrula y con faci
lidad en las comunicaciones, e$ sulieiento el 
término' ¡de rio venta d i a sque para lapr^seh 
tacionde los recibos de aquel s e n icio señala 
la Real orden de 16 de setiembre def'f&4é? 
qué la demora de osle plazo produce resisten
cia do parte de los cuerpos en admitir los 
cargos por copias autorizadas por los Oómi-
satóos- d e guerra yorigina -A las oficinas de 
Administración Militar duplicidad r compli
caron ¡éd tas Operaciones de la oon la di ¡.dad; 
y por última, que tiwlé&m dictar una 
medida que corle tales; dificultades y cóHi-' 
(Ki^alcímplímietrtfi i í le lo que acerca de! 
particular está prevenido^. -M. se ha ser*W^ 
do resolver como regla general, qué en lo 
sucesivo no se dispenso !á falta de oportuni
dad-en la presentación délo:? justificantes de* 
suministros de pueblos, y paraque esta de
terminación llegue á noticia de los Ayunta
mientos, ie ha dignado S. M. 'Significarme 
SU'Real voluntad dé que por el Ministerio fiel 
digno cario de V. R. se disponga fo conve
niente para su publicación en los fíolciincs 
Oficiales de las provincias.») 

Lo que se inserta éñ este periódico oQcial 
para el mug «sacio y-puntual cumplimiento 
por parle de los Alcaldes y Ayuntamientos 
de esta provincia, proviniéndoles que no ha
ciendo presentación en e4 plazo de Dos noventa 
diasque sena la Ja, Real orden da 16 de. se
tiembre de 1848 en las Administraciones de 
contribuciones directas ó iudireolasdp los r o -
cibos de lo3 summi$tro&¡quflen cada irime*-
tre hubiesen hecho al ejército y Guardia & 
vil, Uo se les admitirá por este Gobierno ni 
dará curso á ninguna instancia que tenga por 
objeto la admisión de dichos recibos para su 
liquidación y abono, 4 protesto de no haberlo 
hecho oon la oportunidad debida, alegando 
siempre causas ageoaa a sn voluntad. 

Madrid i de mayo de 18591—El Mar* 
quós de la Vega de Armijo, 

QUIMA SECCIÓN. 
—^—\l 

onetTffligyuwto; ydesde el dia 6 « r i g ^ 
es exigible su importe de los mismos, co e * 
citivamente, con arreglo á las ¡nstru c V, 0 l l ^ 
del ramo. 

I En su consecuencia , los Ayuntamiento, 
I que para cubrir las cantidades por , j U , . ' 

tan encabezados, cuenten con osle rocina 
no demoraran su eláceion bajo ningún pr¿ 
teslo, á fin de que el Tesoro no careicá A 
tan legítimo devengo dentro de iodo el mi 
corriente, si es que desean evitarme el dj$ 
gusto de tener que emplear, para conseg^ 
lo, medidas que hasta hoy he procurado 
cusar en lo posible, secundado por el celo 
de las Municipalidades á quienes d ¡rijo esta 
escitacion. 

También les recuerdo este mismo ser
vicio á las que hubiesen optado por el re» 
parlo, administración ó cualquiera otro de 
los medios establecidos por el art. 191 j e 

la Instrucción de 24 de diciembre de 1856, 
en inteligencia, qué al darles este aviso, n¿ 
propongo oí doble objeto de recordarles sus 
obligaciones y de llenar un deber de toda 
buena y equitativa Administración, quedan-

j i lo saUsíéctra la que por el Gobierno de 
S. M. está á mi cargo, si consigo, como en 
el primer trimestre próximo pasado, q U e 

los Ayuntamientos secunden, como enton
ces, tas disposiciones y tendencias de la 

misma. . | A I 3 H f ' ü T f l A R 
De este modo, repito, sobre evitarme la 

adopción de medios violentos para conse
guir la cobranza del referido segundo tri
mestre, se verán los Municipios libres de 
los vejámenes y desembolsos consiguientes 
al; apremio > y tanto ellos como la Adminis
tración, podrán marchar, desembarazada
mente en el caironUmjpntodesus respectivos 
üeberes, y el Tesoro publico, sobre lodo, no 
carecerá de los recursos que para atender 
á sus sa^a^a^.oQigffciories^Jj^han olorga-

-n+rt-

l»L-ADSnNSTRACIÓN miNCíPAL DE ' ÜACnUTOA 
BLICA DE LA PrtOVlKcfA DE MA!>!;fí>. 

Consumos.—Circular. 

El dia 5 de mayo corriente cumple fu
ra los arrendatarios de las especie» sujetas 
al pago de la contribución de Consumas el 
segundo trimestre de la asignación anual por 

á sus sagrauas oQiigacioi.„ 
do los p y / r é s 1 ' ic^altó. ' 1 < l 

Madrid 4 de mayo de 1859.—José C*-
bello y Goyt ia .^A lo* Ayuntamientósconj-
t i luc ionalesde^ta pro^|nci^. . 

0 Circular. 
ir.bui.iji oiñrm i>n .r.'iiidiii] noi'ou ni 

1.a cobran** de las eontribuciories Terrt-
tbriat ¿Industria!, respectivas al se^imrto tri-

j mestrédelcorríenle alio, ha comonfenlo 1 
efectuarse en los pueblos de la provincia pof 

: medid del Uecnudador general de aquellas^ 
No duda, pues, esta Administración (le 

! mi cargo ijiie ios señores Alcaldes presta 
| rán un decidido apoyo á todas las medidái 

que tiendan á qdc se realicen la< cuotas con 
punlnaiidad y con las itienores molestias S 
los contribuyentes. 

Regularizada «m esto ano la marcha (le 
la recaudación con una esactitud tleáusád^, 
h a c i e n t e efe.divas las partidas de los deu
dores por repartimientos formales que tienen 
la sanción del ExcmO. señor (Jobernador « 
la provincia, toda detención y embarazo qué 

! se.suscitase alcobrador debe mirarse ctfmó 
u%a encubierta resistencia .'il pa^o, ó al 
monos, cual un tnedio de dilatarlo, en per
j u r i o de ios intereses del Estado. 

Atendidas y resueltas las reclamación^ 
de agravio en tiempo oportuno, no cabe'di
lación en satisfacer el importe de los refe
ridos impuésttte, .por loHoaál, -fes seíiorcs 
AlcaWes tionen' un deb<^ en vigorizar I* 
eobraiyaa y en prestar el concurso de sn Au* 
toridad al Recaudador para evitar los ra-
cargos de instrucción contra los contÁ* 
biiyentes ukhdsos que en el plazo qne está 
marcado no concurriesen á satisfacer sií* 
adeudos. 

Tan interesada como la Admini 
éslá en que-es!e iilíporlantísimo servicia á e 

practique con la perentoriedad que su unió
le exije, asi quiere que á la sombra dé : ** 
pr'Oíécéíonqne Ids señorfes Alcaldes están 
obligados á prestar, bajo su responsabib-

http://ley.de
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d a d al Recaudador, no se cometan abusos nefypersouas que puedan ilustrarle* 
-¡molestias indebidascontra los contribu- forma aiue estime; saas oonvenienle. 

en la 

entes que dóciles A C U D E N ai llamamiento de 
^autoridad. Y asi los señores Alcaldes vi-
¿laráu so LEA; trate con la cpnsideracíqn á 
J U E son acredores y de cualquier degresión 
que notaren por parte de los agentes de la 
recaudación, darán cuenta al Excmo. señor 
Gobernador de la provincia ó á la Adminis
tración para proceder á lo que hubiere 
lu^ar. 
,r Madrid 3 teffláyb'oVfSb'D^Ef ^ m i 
nistrador. José (Jabello v Goytia.—SeftoVé'á 
Xlcaldés'constitucionales(le los pueblos de 
esta provincia. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

¡uagudo de primera instancia del distrito 
del Pradé. 

• b k i ' j i ccu\ 0 i 8 S ¿I» oi^Oianu^ :>l títmol) 
En virtud do providoncia del señor don 

Julián Martínez Yangnas, Juéa togado de pri
mera instancia del distrito del Prado de está 
capital, refrendada por el escribano denúme-
ró dem Ignacio Palomar, se dmitiCia ri'uéVá± 
mente lávenla en pública subasta, á rolilnt-td 
de su dueño, do iacasásila en ésta cójíe y su 
callo de la Pasión, númeroomoderno 2S an
tiguo, manzana 75 , que comprende, de sitio 
j i W P s y fflcdm euadrádósV f mW&W 
tasada en la suma de 62 .2 Í7 rs . vu. á re
bajar carcas, estando señalado para celebrar 
remate el dia .~>1 del corriente méá y hora de 
las diez de la mañana co la audiencia (íe sq 
sefloria, que la tiene en el piso bajo de íá ter
ritorial, advirtiéndose que no sé admitirá 
postura que no cubra él tipo de la retasa. 

Madrid 4 de m a j ó ' ' * ! M$&;4]fenac ld 
R L Ó L Ü A M I R Ó : " R , T F , L L , : ' L ] L , ' N * , U t 

/ - • J - O Í di U W Ü i b » 1m J!0 í lJ i l l i í i 'Pj 
Kn virtud de providencia del séflór dori 

Julián Marlinez YanguaS, Juez legado* do 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta corte, rotrondada por el Kscribaño don 
Pranolsco Morcillo y León, se cita ádon'.lo-
sé Btitebeg, don llraulio Torre», don Gas-' 
par del Pueyo, don Vioeñle Cenceño, don 
Evaristo Giménez don .Hemeteri6 d" l\ih!:>, 
don Vicente Figuerda, don Gabriel Rodrigue! 
y.don Domingo Pardo, para que en el t é r 
mino de ocho dias, copiados desde el en que 
se publique este anuncio en la Gm cta Ofi
cial, se presenten en la Escribanía del actua
rio sita en la CoslaniHa de San Justo, núme
ro uno cuarto bajo, á satisfacer lo-; dividen
dos que adeudan como accionistas de la So
ciedad minera La (furidad Cristiana, impor
tante* los del primero 180 rsl, los del se
gundo 50o, íós del tercero 940, lósdeí cüár-
tbCÓ, los del quintó 00 | los del seslo ü t n , 
los de) sétimo 47Ó, los del octavo ü>0, v los 
9tíúltimo ífctfariéretbidos M WÜ6/ ver i 
ficarlo b s narará;el perjuicio que haya lu#íf 
Conforme al:Í{<íií!ame'ntos'ociar.••' } • • 1 

Madrid 28 4e ! abril db f &S9>-uÉl fociv 
baño actuario, Francisco MóréiUo v León; 

168. 
1 J ll.'j íiíjÍjj; . 

AYUNTAMIENTOS. 

Los planos deberán venir arreglados á 
las siguientes bases: 

1. a El plano deberá formarse enlazando 
la ciudad actual con las poblaciones vecinas 
de Sans, Las Corts, Sarria, San Gervasio, 
Gracia, Ilorta, San Andrés de Palomar y San 
Martin de Provensals, eslendíendose hasta el 
Besos, sin comprender la zona militar de los 
Wértes de Mo'njuWh V Cindadela, pero tenien
do presente la"$rbUnga$on dé^la ciudad por 
la parle de Oriento, si ea algún dia desapa
récese la ciudadela, á cuyo.fin se marcará 
el trazado con liutadiferente. 

La escala dej plauo será tic uno por cin-

finel plano. ío indicarán las reformas 

A Icaldiá coinutucioñal de Hárcélortá. 

Hl Áyuálawiento admitirá hasta el dia 51 
& julio próximo los planos ipie séte presenten 
para el ensancho de esta capilal. 

A lin de que esta resolución tenga ta pa 
r c i d a d debiera, se insertarán ammeio^enrté*-
ios los periódicos de está dudad, eu el Hole-
fo.Oficial d^Urprpviucia y en la Gaceta de 
•Madrid. 

' ^ T g i H H i M d e e l plmo, et Ayuntamiento 
Proceder*£48" adopción del proyecto que en 
J^concepto llene mus acertadamentc-tascon-
Qicioníis del |»ro^rama, vatién4QS0 para el ea -
bal éxito d e su R E F A C I Ó * t M M l t o corporacio-

dej que sea suatóp^ble la ciudad actual, no 
perdiéndose de vista que el ensanche debe 
ser á la vez su mejora. 

3 / La dirección dé las calles debe pro-
y s . 

Helulivamc7ile¿laeindadanti'jua. 

Enlazando cómoda ^naturalmente la ciu
dad actual coa lariuetavo/'a por medio de las 
principalesviasi.de comunicación que hoy 
existen, ya proyectando otras nuevas, ya 
también marcando lá manera de ensanchar 
las secundarias que miran hoy al campo y 
las mejoras de que á este objeto sean suscep
tibles, para que el enlace y comunicación de 
los barrios actuales con los nuevos tengan el 
acceso necesario en» lodos los.puntos. 

IndépendicntettíeHlé de Id ciudad antigua. 

i.° Sujetando la dirección d e las vias 
férreas y estacionen!de las-mismas) al'TFTÜFLH 

do de las calles ¿jué'áe adopte. 
2 / ' Relacionando las caites conlas pobla-

cíones, vecinas. ., 
4.* Las calles respecto de su construc* 

cion deben ser: 
Rectas don puntos de vista naturales. 
Rectas coa juntos de vista artificiales. 
Cbn pórlicos. 
Dji forma regular con árboles en Ú cen

tro y jardines laterajes en cada c a 3 a . 

De forma regular con á r b o l e s en el centro. 
De forma reguiar y siu árboles. 

5 / " Las calle» deben tener el ancho si
guiente: 

4lascalles-paáeos di 30 á 60 metros. 
Las demás de 12 á 30 melroá. 

6 . a Las placas raspéelo de sú construc
ción deben proyectarse; como: 

De confluencia ehteramente despejadasj 
De reunión con pórticos al rededor. 
Ue desahogó Cídá obras monumentales, 

f u c Q l e s , jardines «rárbofes en el c e n # r 
Mercados, procurándose eslableceríos en 

varios,, puntos y de varias clases, para mayor 
c o m o d i d a d d e los habitantes. 

Razares. 
7.*' Las plata* ¡respecto á su s i t u a b a 

y su número debeW dpteyectarse ateWfén'oo 
á las'hecesidades de cada zona nalural de la 
población. 

8.,, En las afueras de la antigua puerta 
de Isabel 11, se construirá una gran plaza 
central, á la que confluyan las principales ca
lles de la nueva pxmlaoion, debiéndose leVán 
lar en olla un monumento correspondiente1 á 
sus proporcione^, jr además podrá ser decora
da con algunos edificios públicos. 

9.* A la proximidad de la Barcelona ac
tual se trazará JH&espaciosa calle-paseo, cuyo 
estreñios sean los d e i a zona militar de los 
fuertes de Mótqúibh y "cindadela: debiendo 
serlo también los caminos qué conducen á las 
pobladoaef vecinas, aunque no tengan el 
anchen (te primera. 

10. En el plano se designaran los puntos 
en v quey-deban situarse los ediücios s i-
gufetoefc ; 
. 3 , í t Finios sujetos á laloe^^^ 

Parroquias. — — 

Escuelas; <o*t9fluo. 11S 
AIcaí lias y juzgados de paz y de primera 

instancia 
Hospitales. 

Ed^icio, no sujetos á La localidad y que de
ben estar dentro de la población. 

Bdifleio pam las oíioinas del Gobierno 
¿¡vil 

Casa -cor reos ,^ 1 ' f eoJ í^^ Sí {' * * i ) 
ütf^ 'fsidatfl ' - { : 4 5 • ' A ' " , ' A , B u l ' : ' , [ > 

Jámhommi TOR^a de ta « d i 
versidad. 

Instituto de secunda enseñanza. 
Bscueta Industrial, dé Naúlicav Comer-' 

cao. Aiíri • altura y K-'las Arles, 
Bibliotecas y museos. 

Edificio* f m & ¡a pobTacíU'!U,Mk 

SI Í^MftWSttLrrifi .ai 8 í . ¿ 0 6 ob ,o.iiV 
Cementerios. .oIJ¡)*?«y> ¿oj-.üuü 

11. Las aguas.jde la Riera don M A Y A V 
las que corren al O. de la ciudad, podrán dU 
rigirsc hacia Casa Anlaties,iy iodos las de las 
rierassituadas al li. de (inicia,.por un nueve 
cauee al E. d¿l Pueblo Nuevos. 

12. Como obras subterráneas deben pro
yectarse: . í , ; d t ! £011600 
3 | . f Las que se crean necesarias, ha
ciendo inútil el actual y perjuditíalísmo sis
temado letrinas. > ; -, ¿ 5 0 J) , n o t h ¿ ) 

2.° Las que se crean necesarias para la 
conducción y distribución délas aguas pota
bles y del gas. 

13 . Se destinarán los püplos que se ¿ i z -
guen mas apropósilo para parques ó jardines 
públicos, (\uésatisfágattládítiecesía^dcsdé1 la 
población^, . « ^ ¿ ^ ^ . ¿ j b w t o ü , 

14. El enlace de ra ciudad actual con la 
nueva en el modo ifidic^bíoí>etíiíal biísé'í.* de
berá hacerse teniendo muy en cuenta el 
puerto, de modo que se facilite á la nueva 
ciudad la ctmiunicacion y acceso con aquel, 
con la mayor rapidez y comodidad posibles. 

15. á j , marcará también eñ el plano el 
local mas.a. propósito donde establecer una, 
ó á lo mas, dos estaciones centrales de los 
ferro-carriles, de modo qué las actuales ven
gan á u n i . s e en uno ó dos solos puntos, y 
estos lan inmediatos al puerlo como sea po 
sible. 

16. Para la dirección de ' las calles debe
rá a t e n d e r s e á los vientos reinantes, hacien
do que las..barran los que la higiene señala 
como ma¿ saludables, ó sean, los del Norte, 
sin que po¿ esto se perjudiquen la belleza de 
aquellas y 4a comodidad de los habitantes. 

17. Los establecimientos y, edificios 
públicos, .sal va su índole especial.y habida 
consideraron á esta, deberán estar distri
buidos, en lodos los barrios de la población, 
de modo que alcanzando á todos su parle de 
imporlai mu, se equiparen, en cuanto quepa, 
en las ve ílajas del ensanche. G ¿ 

18. . -a l tura máxima de los edificios 
será de 1 v i e n t a y seis palmos, G J . 

19. rodo edificio deberá ten$r una su
perficie edificada cuando menos de doscientos 
metros cuadrados, y tanto espacio deslina-
do á palios, jardines, huertos ú olios sitios 
de desahogo, cuanto ocupe la paric edifi 
cad*, ¡ ¡ 

20. Sd espresará en ej plano la super-
ficieque ocuparán las manzanas, y en conse
cuencia « indicará en la memoria .el núme
ro de haküantes que aproximadamente com 
prender;. é\ nuevo ensanche, .de«modo que 
cada unr limga el espacio que higiénjeamen-
t e s e comidera necesario para.¡vivir con 
comedid d. 

2 1 . Al plano acompañará una memoria 
descriptiva de este, lan detallada domo sea 
posible, en la cual se diluciden las cuestio
nes higit aicas, políticas, admmislralivas y 
económica^ que é laufó^dél tef^ te t^^Wsen-
íesteilsu formación. 
- Í2.> Se facilitará á todo» loe que coocur-

ran á 18 rorméclon del plato* d f r^ sahbhe , 
copja litografiada del topográfico del terre
no que áqüel débe ^ompr^hdt'r hjista'íáSíav.e-
hidas dé HH poblaciones véciütó, fóVáfttatfb 
p*6r el Ingeniero don íldéfoitsd t é r d á e ^ ' t ^ S l ' 

' Í $ . Se adjudicará un p1 reiüío dé dáfetító 
mil reales vellorí al autor del p l á r t ó ^ c llené 
más acertadamente las condiciones del pro 
grama, con lá precisa de obtenerla aprobé 
cíoh del GobiernoS. M. Se le entregará además 
n'na medalla de oro, y ú n a n l a s pricipale^ 
caires de la hueva Barcelona nevará el hom-
Jjraipjn juilpoautor. , ^ u . ^ 

Se concederán atlenicís como indemnización 
de trabajos tres accésits, uno de diez raií 
reales vellón y una raeqaUa dé ; plata., V dos 
de á cinco mil reales venóla caifa uño¡ a i o t 
autores de los tres pTáños~que después del 
primero, el Ayuntamiento considere que han 
llenado con mas acierto las condiciones del 
programa. La opción á los ¿ilados accésits 
tenjirá lugar lue^o de la calificación del 

Ay&tamienté . | — f— 
En el casó de na dar el dobierno al pla

no gue se le B A Y É ieñ¿tü1o la aprobación, 
obtwidrá su autor un accésit dedieimil r ea -
LESYELLOFRY una medalla dé plata. 

SLos planos serán pfe*s^iu^aiTs" éü pliego 
cerrado ijon on lehia ó epígrafe. EUecre la-
rio librará recibo del plano con relación al 
epígrafe; Los planos que no resulten premia
dos s e r á s < lev indios á sus autores á la simple 
ostensión del recibo, á cuyo fin se compro
bará el épígraTe de este con el del plano. 

Barcelona 15 «lo ábfil de tóp9.—El 
Alcalde corregidqV pVesidenle, José Santa 
Marta.—P. A.de S.&i—Mariano Dosomba, 
Sectario. "3 
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Alcaldía constitucional de Mor ata. 

Debiendo prwscj&rj&jm esta villa de 
Morata de TajuOa, á la rectificación del p a 
drón de amillararaiento que - h a de servir 4$ 
base park el repartimr&iCó d é d i ' é f o t r ^ f 1 -
cion territorial del ano prójimo dé 1860, se 
haceípreéiso qüe los terratenientes en su i é r -
inino. ya sean propietarios, arrendatarios. 
colonos y ganaderos, presentenep & séém-
taria de Ayuntamiento en térnnno de íi> 
dias, á contar desde el en que aparezca esfe 
anuncio en el Boletín Oficial, relaciones j a r á -
das tío las altas y bajas que háyáñ süTíida.y 
esperimetitado en su riqueza: en la inteligen
cia, que trascurrido dicho término sin Mk-
berlo verilicado, les parará el perjuicio -íjue 
Igyalugwv^ i__! ' | 
: r Los «tenores Alcaldes de Chinchori,.^V.r-

gándadcl Rey y Perales de TaJujKiH^ he r 
virán dar publicidad á.este auünció en sus 
respeetivás villas. 

Morata 2C de abril de 1839.—El Alca l 
de constitucional-, Eustáqn^PnHó^ v 

Alcaidía conslilucional^te BilUrágo. 

Los propietarios de las* fincas rústicas Y 
urbanas, arrendatarios y ~cdl5ñdsT asi como 
los G A N A D E R O S que deban J a ^ r ^ contribución 
por corresponder á la j u r i s d i c c i ó n de esta vi
lla , presen taran eri Hr Secretará dé este 
Ayuntamiento en todo el presente mes de ma
yo, relaciones duplicada"? de las altas Y ba-

clases de riqueza desde el anterior repartf-
mien|o^ arregladas en un lodo á los modelos 
de liísü'nci'ion. En la in te l lgenclá^c 1f£que 
So US'VprfóieKfiiH.^Ufttn & p;isár po¥ • las 
evaluaciones qué haga la Jimtá íiericial, v 
no s Tan oidos, aun cuando reclamen rte 
agravio en el próximo amiUaramienlty que 
ha do servir de base para la imposición de 
ta contribución territorial do esta villa en 
1860. ; "'•> • n i r •: A Etdoric OTTÜ 

Buitragtf 1 / de mafo^íe I 8 5 9 ^ E 1 Al
calde Victoriano, Lwbos.-—P«»r sn mandado, 
eí Sécretarioy Eusebia. Maria.Gomlez. 
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Alcaldía coqs_tHufional de Las RojfPl-\v,\ 
-wtíú !«;B üoib"rr?«iqol 1-jb KLIFIILINXOL'L niuoo 

Tara que pueda tener efecto en los té r 
minos cjiíe corresponde, la rectificación de 
aññllarainiénio gue lia de servir de base a 
repartimiento di' la contribución territorial; 
respectivo al próximo arto de. 1860, se en
carga á los contribuyentes de este pueblo, 
presenten á la Junta pericial del mismo, en 
el preciso término de un mes, á contar des
di- esta fecha, las oportunas relaciones de 
las alteraciones que desde la última rectifi
cación hayan sufrido sus capitales imponi
bles, bajo apercibimiento, que otro caso 
les parará el perjuicio que hava lugar. y 
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Uŝ RÓzas','!'.0 de mayo de l '88¿.-
e , Félix Gómez. 
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271 carneros, que hacen' 6 .7^8 li-
B R A 8 d&p¿A¿&nÍ Y ^ 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el día de hoy 

Carne de vaca, de 50 á 52 rs. arroba, y 
de 20 S 2$ cuartos libra. 

Ídem de carnero, M á 25cuar tos libra. 
Ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 3-i á 42 cuartos libra, 
dem de cerdo, de 86 á 92 nj,,:arroba,. 
Tocino anejo, de 90 á 100 r s . arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra, 
dem fresco, de 54 á 56 cuartos l i b rad 
dem en canal, de 89 1(2 á 91 rs. arroba. 
Jamón, de 108 á 120- T S . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 01 / ksoo lidiU 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 1 9 á 2 0 

cuartos libra. 
Yino, de 50 á 58 rs . arroba, y de A O é 12 

cuartos cuartillo. 
Pan d e d o s l ibrando 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de ! 54 á¡ 4 ^ éé. ^arroba, y de 4<) 

á 16«uarlos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. ¡ / oIJuii'! 
Arrpr, de 50 á 54 r s . arroba, y de 10 áí 14 

cuartos libra. 
Lentejas,'de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 i 8 

cuartos libia. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba1,-fy'de' 19 á 21 

cuartos libra. 1 Jsít 
Patatas, de 6 h 2 á 7 Ij2 rs.'s 

2 I j 2 á i 5 1|5 cuartos libra. 
¿ ' i n i l n » ^ o M U j n c q fiíwj olifeoqcruj/, s m n«u^ 

Precios de yranos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 58 l i2 a 4 2 r s . faneca. 
i»i no'jJKU) , ¿ c i 0 0 « e l n v l d .< • 
- . . | . \ * T O ° f l a : ' a G 0 l t i-

9Ufl . 0 9 VtljQl ollll'tiüO) ' ¿ T U d >Vl9Ü 
Trigo teudiao . Precios . 

40 . 59 
175 , 05 

,j.íiu ¡ ' O I Q gg-i. 
ko! bb 'tig'1!'11''' "«'Aioiu!.V.» h ) b ^ i n ol A ó 

r j S ' ' ' »íj t or:-'f 
r>o ' 65 
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56Ciempoz. 55 
- 1 ! ; *•'j ' b imiv í ' i iit) • • ' 

54 61 
58 l i 64 
37 bulr^güajijíiioo 

»b.«olNj |¿! N9U|»ibbiioq <*. OJM ^ ..n, 
— , 1 «1 . . 1 . (..-i..i ........ L.^ ... ;i 

w. 
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l\ i¡ ídem medio 6 1 - O ^ M 
Lo que se avisa al piiblico para su ¡«te-

Ugencia. 
Madrid 4 de mayo de ls : i ( ) . - l<l AU 

calde -Conv- idor , Duiíue de Sesto1., , 

B O L S A D É " M A D R I D . 
l!» fJ^Ml •*o!jn9Í|jU0l*rTr-rí>it,>il .«'('I '>b fliliíK 
« ) l *b i h l i i i t i i t p o x i.l Ml)n'»ionioojuifí,<9%|8 
Cotización del 4 ííc inayqd^^^fa las 
„ /reí J/j /a larde. 

FONDOS PÚBLICOS:» * ob u!u;q J,1 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 57-70; á plazo, ".H á fin corJ 'ó^oJ . 1 " 

ídem del 5 por 100 diferido, no publica
do, 28-70; á plazo, 28-75 á fin cmAtytí 

Deuda del personal," 0-20 d . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1S50 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, publicado, Til. 

ídem d e l . 0 de junio de 1851, d e a 
.leales, id., 87 d. 
Acciones de la A u r o r a r e Espaüa/ id . , 70 . p . 

•ni? iJ D}niimlfiiuJí#A£«Wiuoj obofisfil 
BBI Londres a 90 dias fecha,! 50-40 d. 

Paris á 8 dias vista, 5-24. 

Ulaios del reino. 
— — . — , — . 1 — — 
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A L C A L D I A - C O R R E G I M ' E N T D D E MA0RI0.J 

Délos partes remitidos en este día por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

* Entrado por las pucrtas'cn el dia de hoy. 
bb 11..T - r l : ; . ;{ frifiq '•{> l l r u « »b fifí 

1544 fanecas de trigo. 
5776 aiTobas de harina de id. 

5682 arrobas de carbón. - / !. 
8 5 v a c a s , qu« oompon«n»44.^45 

libras dé peso. 

SO: ' . " f ? 
56 . . . 
80. . . . 
58 . . . 
19. . . . 
50. 
48*. . . 
45 . . . . 
34. . . . 
ti¡¡ . . . 
44. . . 
80. . . 
26 . . . . 

i,ltjo*i.U-'iipr. 

; 6 0 
61 

• « l ' 58 
61 1\2 
65 

66 
¡ z i n í ' K I U L L I A J - 8 J 

60 
66 

l i v .«obfi 6 0 »fl2 " 
161 

6 0 
60 l l * f M " 

Daíio. 

m í -Albacete. . . . * 

$ $ ^ 6 \ 
Almería 
Avila 
UiMlajoz, 
Barcelona 

: : : : 
C á c e r e s . . . . . . . 
Cádiz. 1 . M '. . par. p . 
Castellón 
C i u d a d - R e a l . . . . . 
Cówjqba. Á 
Cortina 

I |4 
i | 8 d. 
1,2 

p a r . p . 
¡ 9i i-

pard. 

) H'l|/. Granada.. 
(iüadalajtíWt: 
Huelva. . • 
iluesoa, • -
Jaén 
Leon.,;- ( i l I

:Ci 
L É R I D A . . 

Logroño. • • • • • 
tme 
Malaga 

i l l f c l i l r : . 

par. 

» 
3l8 p 

Beneíl • 

Cid. 

1 » -H^'.ibob 

n 

efid ; j 

io|í o^doli íioío 

->u 0 8 ! ) 

miol | i l 
par. I 

1 Sf51 

» 
» i j ^ 

iOlllO-) 5|8 p . 
Murcia: I 1|5 pfjoi 
tjivnse • 
Oviedo 
Falencia. . . • 
Pampltma. . . • 
Ponlevedra. . • 
Salamanca. . 
San Sebastian. . 
Santander. , • 
Santiago. . -
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. 
T E R U E L 

TOLODOV-ii» . B , J U -

y-- ¡<p.'»39 Ii2»í: 
50 65 
48 . . . . . ifi-jibni 36 r.ÍMsoo 

60 
9 L I P ol'.50.c'b. ••' :1 "'l'' • 59 
- M i " 20 . . . . . 59 
« 6 0 . . . . . 57 

25 61 
u ¡ . 48i 1:- iv fi.r^i .. 61 

44 58 

7 8 p.i 
1 8 p . 

7 S | ¡ : 

1 2 p. 
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l l4 d. 
5 [ i p . 
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Los coutribuyenles de dichos 
que guslen vcrilirar sWs |íá§ÓS en e s t a W S 

t a l , pueden hacerlo por el segundo ir¡n,J!~ 
tre del ¡presente afto, en la calle .de Atoch 
núm. 70, cuarto 5.°, los dias 6 , 7 , 8 9 
10, u> ttueye:da-,la.maüana A cuawx>ite ¿ 

Madrid 4 de mayo de 1350.—Luis M 
ría G ó m e z . — \ k 1 

Valencia. I par.tly ¡ ' la 
Yalladolid l j i I » 

C A S A K N A H A N J U K Z . 

A voluntad tic sits dueños, y en publica 
aunque estrajudicial subasta , se vende una 
parle de pasa jane, equivale^»L las^c^s, terce
ras de ft^^'CT^VRe&rSnwaé'Aranjuez y 
su calle de las Infantas", se distingue con ¿ 
número v7ido la manzana 6 . \ y comprende 
la parte que se eeagena tqda la'plaula baja. 
Consta la superficie de 28 46 pies y cuarto-
es de Ubre procedencia , y se piden 50.000 
realeo véllonJ El'remato tendrá lugar el dii 
12 do este mes, a l a s doce, en el despacho 
deA:£scr.ibano, de osle número don Miguel 
Dtiaz ¿Vrévalo. calle de Capellanes , núm, 1, 
euarlo principal de la derecha, donde obran 
los títulos v facilitarán las (lemas BotlcíS 
que se pidan.— Miguel Díaz Aréválo.— 1G1. 

Comandancia de hujenicros de Madrid. 

Debiendo proveerse una plaza ,! c 

maestro primero d e s c o m i d a clase de 
oficio cerrajeio y otra de cuarto de la 
misma clase de" oficio herrero en los 
ínlícres del cuerpo, establecidos en la 
ciudad d e Guadal-ajara, con los sueldos 
respectivos de 500 y 500 rs. mensua
les y el disfrute' ambos de habitación 
gratuita en el edificio de los talleres y 
el jornal laborarlo d e . U ) rs . concedí, 
dp por Real orden de 15 J o marzo.úh 
l imo, cqyas, pla«a3, b*n de proveéis.' 
[>or uftflhrigorosaqoposición, se hace 
sa'bei para quo l«>s aspiraules puedan 
p r o s e n l a r s u s sSoliciiudes; dirigidas al 
Eterno , señor Ingeniero general basta 
o>\ dia! 16 deimiyoipróximo, en bSccre« 
tariade la Direcckm-Subinspecdon del 
cuerpo, sita en el piso enti-esuelo del 
convenio de Santo T o m á s de esta corte, 
calle de Atocha, lodos los d i a s no feria
dos , tic' dio/ ácuatro d e l á t a n l e , donde 
Sé lesoiilÍMai'á detenidamentedelasc ir -
cnnsi.uicias que deben reunir para op
tar a dichos dest inos y de las materias 
sobre que ha de versar el examen que 
han de sufrir el dia '20 de mayo próxi
mo (mj la espresada ciudad dé Guada-
lajara.por oficiales del cuerpo. 

Madrid r.O abril de 185 ( J . -Vis to 
Bueno . Kl General Director Subins
pector. Francisco Scrra l lac l i ;—El 
ronel t^oniandante de la plaza, Manuel 
Perales .f4tí4-7>#» . 

1 huí tu " 
Zamora o\\ o. 
Zaragoza . i i2 d. 

1;' *A) la.i'ituijtm 
BOLSA DE PARÍS 

• 
B O J U S I F I n o y el 

l / ' . « 

. ' , . vQucuan por vender #obre 3^52. 

Precio máximo 66 I j2 
- u r j o I D E M N I I N I M O D ¿ irM'- • • 5 7 i ; | | Í 

Mayo 5 de 1859. 
Fundos franceses. 

I'» OSGFTTJ í f T P D T ' f O O . . . 91-15 . 
4 1|2 por 100. •. . . 87 -75 . 

5 por 100 interior. . . 30 i | 2 ' ' 
3 por lOOesterior. . . 40 

C O N S O L L A M ? ^ . ^ . . . . . 90 f ( 4 á 3 |8 . 

!l3flfi11 ,oni> 
.80» 

Se arriendan en subasta las tierras, si
tas en los térihiodslde' /Ailidpatdo, Yaldeol-
raos, Fuente el Saz y^Algete, propias del se-
nor Marques de la Torrecilla; cuyo, r íñale 
se celebrara el dia 16 del presente, k las 
doce de la mañana, en la contadnríi láé su 
Setioría, calle do,Peligros, núm. 2, y en^Afe 
cala de Henares, en la escribanía de don BFE] 
lario de la Hiva, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en ambos pun
tas y en cosa del señor Calislo Merino, ver 
ciño de Alalpardo. 

Madrid 1." de maVo de 1850.—Antonio 
López.—170. 

Kr.iTOH, D. JtJAfv A n t o j o García. 

Imprenta del mismo, Puebla núm! \ 0.'etqaihíl 
l* Corredera Raja dé Sun Paíle. 
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